
19280 ORDEN de 21 de julio de 1982, del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social, por la que se con
voca concurso de traslado para proveer diversos 
puestos de trabajo vacantes en plazas no escalafo- 
nadas de Practicantes, así como sus resultas, en 
la Generalidad de Cataluña.

Ilmo. Sr.: Vacantes diversos puestos de trabajo en el Cuerpo 
de Instructoras de Sanidad,

Este Departamento de Sanidad y Seguridad Social, de con
formidad con el Reglamento de Personal de la antigua Direc
ción General de Sanidad, aprobado por Decreto de 30 de marzo 
de 1951, y con el Real Decreto 1666/1980, de 13 de julio, resuelve 
convocar concurso ordinario para su provisión, que se regirá 
por las bases qUe a continuación se relacionan, y en lo no pre
visto en las mismas, por lo establecido en las normas an
teriormente citadas y demás disposiciones vigentes que sean de 
aplicación.

Bases de la convocatoria

1. PLAZAS QUE SE CONVOCAN EN LA GENERALIDAD DE CATALUÑA 
Y SUS RESULTAS

Son las que en anexo I se relacionan. No obstante referirse 
la presente convocatoria únicamente a puestos de trabajo de la 
Generalidad de Cataluña, los concursantes que deseen tomar 
parte, además de en el presente, en el concurso convocado con 
esta misma fecha por el Gobierno del País Vasco, procederán 
como se indica en las bases 3.1.2 y 3.1.5 de la presente Orden. 
Estos concursantes serán considerados, a todos los efectos, como 
presentados también al citado concurso, y se regirán por las 
bases de la presente Orden para las vacantes y resultas en 
ellas incluidas; y por las bases del concurso convocado por el 
Gobierno del País Vasco para sus propias vacantes.

Igualmente, los concursantes que también deseen tomar parte 
en el concurso que convoca con esta misma fecha el Ministerio 
de Sanidad y Consumo procederán como se indica en las bases 
de la convocatoria de dicho concurso.

1.1. Reclamaciones contra la lista provisional de vacantes.

1.1.1. Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio
nes de los datos consignados e inclusiones o exclusiones indebi
das de vacantes.

1.1.2. Se formularán, bien por parte interesada o por los 
Servicios Territoriales de este Departamento, dentro del plazo 
de quince dias hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria, mediante escritos moti
vados dirigidos a este Departamento.

1.1.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 
y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, las 
reclamaciones que formulen los interesados podrán presentarse 
en el Registro General del Departamento de Sanidad y Segu
ridad Social de la Generalidad de Cataluña, calle Aragón, nú
meros 208-210, cuarta, Barcelona, en sus Servicios Territoriales, 
en las dependencias del Ministerio de Sanidad y Consumo y en 
cualquiera de los Gobiernos Civiles. Las oficinas de Correos 
recibirán también las instancias o escritos dirigidos a los Cen
tros o dependencias administrativas, siempre que se presenten 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funciona
rio de Correos antes de ser certificadas, y por lo que respecta 
a los residentes en ej extranjero, en las respectivas represen
taciones diplomáticas o consulares españolas.

1.2. Lista definitiva.—A la vista de las reclamaciones que 
pudieran producirse en virtud de lo establecido en el apar
tado 1.1, este Departamento de Sanidad y Seguridad Social 
podrá modificar la lista provisional, abriendo nuevo plazo de 
quince días hábiles, para solicitar las vacantes en las que se 
haya producido variación para los que les afecte ésta o no 
hubieran tomado parte en el concurso por no mencionarse la 
plaza o plazas objeto de rectificaciones.

2. CONCURSANTES

2.1. Voluntarios.—Podrán tomar parte voluntariamente en 
este concurso los funcionarios de carrera en plazas no escala- 
fonadas de Practicantes que se encuentren en situación de:

a) Servicio activo con destino definitivo, o supernumerario, 
también con destino definitivio, por haber sido transferido a esta 
Generalidad de Cataluña o al Gobierno del País Vasco.

b) Supernumerario.
c) Excedencia voluntaria siempre que lleven más de un año 

en tal situación en la fecha de Publicación de la presente con
vocatoria, si bien estos concursantes serán reingresados úni
camente en número igual al de las plazas que excedan a las 
que se adjudiquen a los obligados a concursar.

2.2. Forzosos.—Están obligados a concursar, debiendo so
licitar todas las plazas anunciadas en este concurso y sus 
resultas y también todas las vacantes anunciadas en el con
curso convocado por el Gobierno del País Vasco, así como las 
resultas de las mismas, los funcionarios que se encuentren en 
situación de excedencia forzosa o con destino provisional por 
haber solicitado la incorporación al servicio activo desde ex
cedencia voluntaria, los que hubieran cesado en el desempeño

del empleo o servicios que motivaron en su día la declaración 
de situación de supernumerario y los que hubieran cumplido 
el período de suspensión en firme impuesto en virtud de con
dena criminal o sanción disciplinaria, asi como los que lo cum
plan dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de esta convocatoria.

Estos concursantes, si no cumplen con el requisito de, soli
citar todas las vacantes y sus resultas, pasarán a la situación 
de excedencia voluntaria, si no les correspondiera plaza entre 
las solicitadas por ellos.

2.3. Por el hecho de participar en el concurso, los con
cursantes se comprometen a adquirir, en caso de no tenerla, 
la comprensión del catalán y seguir, en su caso, los cursillos 
que la Generalidad de Cataluña organice con esta finalidad 
para los funcionarios transferidos.

3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

3.1. Solicitudes.

3.1.1. Forma: Se ajustarán al modelo de instancia que se 
publica como anexo II a la presente convocatoria, efectuándose 
la petición de vacantes, conforme al modelo del anexo III, re
servando para la Administración la casilla correspondiente al 
epígrafe Código.

3.1.2. Autoridad a quien se dirige: Honorable señor Conse
jero de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Ca
taluña (Secretaría General Técnica), calle Aragón, 208-210, 4.a, 
Barcelona. Si el concursante relaciona en su solicitud vacantes 
convocadas por el Gobierno del País Vasco, también lo indicará 
en su solicitud.

3.1.3. Plazo de presentación: Treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria. No se admitirán al concurso a los funcionarios cuyas 
instancias hayan sido presentadas fuera de plazo en el Re
gistro General, dependencia u oficina correspondiente para su 
tramitación. Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar 
parte en el mismo una vez transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias.

3.1.4. Lugar de presentación: De conformidad con lo dispues
to en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, podrán presentarse en el Registro del Depar
tamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de 
Cataluña, calle Aragón, 208-210 4.a, Barcelona, o en los
Servicios Territoriales de sus Direcciones de Promoción de la 
Salud, y en cualquiera de los Gobiernos Civiles. Las oficinas de 
Correos recibirán también las instancias o escritos dirigidos a 
los Centros o dependencias administrativas, siempre que se pre
senten en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el fun
cionario de Correos antes de ser certificadas, y por lo que res
pecta a los residentes en el extranjero, en las respectivas 
representaciones diplomáticas o consulares españolas.

3.1.5. Contenido: De conformidad con lo indicado en la ba
se 1 de la presente convocatoria, se relacionarán expresamente 
por los interesados, por orden de preferencia, las vacantes exis
tentes por las que optan o que pudieran resultar. Los concur
santes que soliciten también vacantes convocadas por el Go
bierno del País Vasco lo harán en la misma relación única, en 
la que incluirán las vacantes de ambas Comunidades Autó
nomas que deseen, igualmente por su orden de preferencia.

3.2. Documentación.

3.2.1. Todos los concursantes presentarán certificación o cer
tificaciones expedidas por los Servicios Territoriales de este 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social, por las Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo o por 
las Consejerías o Departamentos de Sanidad del Gobierno del 
País Vasco y de Entes Preautonómicos, según los casos, en 
las que constarán los servicios prestados, con indicación del 
carácter del nombramiento (destino definitivo o provisional, 
así como cualquier otra situación administrativa computable). 
Estas certificaciones se acompañarán inexcusablamente a la 
instancia, en la que se relacionará el número de ellas y Direc
ciones o Entes por las que han sido expedidas, siendo en con
secuencia los citados documentos por los que la Administra
ción efectuará el cómputo de servicios y, por consiguiente, la 
adjudicación de plazas, no admitiéndose certificación alguna 
que no venga relacionada en la instancia y acompañando a la 
misma. Todas las certificaciones, así como la instancia, irán 
reintegradas con póliza de 25 pesetas

3.2.2. Los funcionarios que acudan al concurso desde la 
situación de excedencia voluntaria, forzosa o cualquier otra 
situación que no sea la de destino definitivo o provisional, 
unirán a su solicitud, además de los documentos relacionados 
en el apartado 3.2.1, declaración jurada de carecer de ante
cedentes penales y de no estar sujetos a expediente judicial 
o disciplinario, ni haber sido separado como consecuencia de 
los mismos de Cuerpos de la Administración del Estado, Local 
o Institucional, durante el tiempo que han permanecido en 
dichas situaciones, ni hallarse sujeto a tales procedimientos.

En caso de resultar adjudicatarios de alguna plaza, presen
tarán certificado de antecedentes penales expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, así como certificado 
médico de no padecer enfermedad mental ni defecto físico que 
le imposibilite para el servicio, expedido por los Servicios Terri
toriales de este Departamento de Sanidad y Seguridad Social, 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo y



Consejerías o Departamento de Sanidad del Gobierno del País 
Vasco y de Entes Preautonómicos A los funcionarios con des
tino provisional únicamente les serán exigidos estos documen
tos si no hubieran sido presentados con motivo de la obtención 
de dicho destino provisional.

3.2.3. Los que aleguen algún derecho preferente presentarán 
certificación que lo justifique De invocarse el destino previo deí 
cónyuge funcionario de carrera en la localidad donde radique 
la vacante correspondiente, habrá de justificarse mediante cer
tificación acreditativa de dicha condición, expedida por el Jefe 
de la Dependencia Administrativa de que dependan, aportándose 
además fotocopia del Libro de Familia.

3.2.4. Todos los documentos deberán ser presentados en ori
ginal o en fotocopia debidamente compulsada, bien por este 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social, Servicios Terri
toriales de Promoción de la Salud, por alguna de las Direccio
nes Provinciales de Sanidad y Consumo o Ente Autonómico o 
Preautonómico.

í. ORDEN DE PRELACION PARA LA ADJUDICACION DE PUESTOS 
DE TRABAJO

4.1. Tendrán derecho preferente los concursantes que se 
encuentren en los siguientes casos por el orden de prelación 
que se indica:

1. ° Excedentes forzosos.
2.º Los que hubieran cesado en el desempeño del empleo o 

servicio que motivó en su día, de acuerdo con las previsiones 
del artículo 46 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, la 
declaración de situación de supernumerario.

3. ° Los que hubieran cumplido el período de suspensión en 
firme impuesto en virtud de condena criminal o sanción disci
plinaria.

4.º Excedentes voluntarios.

De los anteriores derechos preferentes se gozará por una 
sola vez para ocupar alguna de las vacantes convocadas que 
existan en la localidad donde servían con destino definitivo 
cuando se produjo su cese en el servicio activo, siempre que 
el puesto de trabajo en el que se cesó fuera del grupo de plazas 
a las que ahora concursan.

4.2. Las plazas que no resultasen provistas por aplicación de 
lo dispuesto en el punto 4.1 serán adjudicadas a los concursantes 
que las hayan solicitado, según el orden de prelación determi
nado por los años, meses y días de servicios efectivos real
mente prestados por los concursantes y justificados documental
mente en las certificaciones que aporten.

La residencia previa del cónyuge funcionario de carrera, 
con destino definitivo debidamente acreditado como se indica 
en la base 3.2.3, incrementará en tres el total de años compu
tados al solicitante.

5. ADMISION Y EXCLUIDOS DE ASPIRANTES

5.1. Relación provisional-—Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, este Departamento de Sanidad y Seguridad 
Social aprobará la relación definitiva de plazas y la provi
sional de admitidos y excluidos, que se hará pública.

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional.—Podrán for
mularse ante este Departamento de Sanidad y Seguridad Social 
durante el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha relación.

5.3. Relación definitiva.—Las reclamaciones contra la lista 
provisional serán admitidas o rechazadas y se harán públicas 
las modificaciones que procedan, con la introducción de las cua
les quedará elevada a definitiva la relación provisional.

6 RESOLUCION DEL CONCURSO

6.1. Provisional.—Será publicada y contra la misma podrán 
formularse reclamaciones ante este Departamento de Sanidad 
y Seguridad Social en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de dicha re
solución.

6.2. Definitiva.—Por medio de la resolución definitiva del 
concurso, que igualmente se hará pública, serán rechazadas o 
admitidas las reclamaciones formuladas contra la resolución 
provisional.

7. EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO

7.1. Concursantes que obtengan puesto de trabajo—El cese 
del funcionario trasladado a consecuencia del concurso se pro
ducirá en el plazo máximo de tres días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución del concurso.

El plazo para tomar posesión del nuevo dsetino, que se 
efectuará ante los Servicios Territoriales de esta Generalidad 
de Cataluña, será de un mes contado asimismo a partir del 
día siguiente al de la publicación de la resolución del concurso.

7.2. Concursantes que no hayan obtenido puesto de trabajo.— 
Los concursantes contemplados en la base 2.1 de la presente 
convocatoria que no obtengan puesto de trabajo continuarán 
en la misma situación y, en su caso, destino que vinieran dis
frutando.

Los concursontes forzosos a que se refiere la base 2.2, si no 
cumplen con el requisito de solicitar todas las vacantes y sus 
resultas, pasarán a la situación de excedencia voluntaria.

8. SITUACION DE LOS FUNCIONARIOS QUE TOMEN POSESION

Quienes sean destinados a puestos de trabajo de este De
partamento de Sanidad y Seguridad Social pasarán, una vez 
que tomen posesión, si no estuvieran ya en dicha situación, 
a la de supernumerario en plazas no escalafonadas de Practi
cantes, de acuerdo con lo previste en el Real Decreto 1666/1980, 
de 31 de julio, en las condiciones previstas en el Real Decreto 
2545/1980, dé 21 de noviembre. Su régimen jurídico-administra- 
tivo en la Generalidad de Cataluña será el aplicable a los fun
cionarios ya transferidos.

9. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y DE ACTOS DE LA MISMA

La presente convocatoria y todos ¡os actos con ella relacio
nados serán publicados en el «Boletín. Oficial del Estado* y en 
el «Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña», salvo cuan
do en las bases de la misma se indique otro medio de pu
blicidad. 

Si la publicación en ambos Boletines no se produjera el mis
mo día, el plazo previsto para el acto de que se trate se 
referirá siempre la fecha de publicación posterior.

10. COORDINACION DE CONCURSOS

En la Comisión Coordinadora del desarrollo y resolución del 
presente concurso y de los convocados con esta misma fecha 
por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo y por Orden 
del Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno 
del País Vasco, actuará, como representante de este Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Ca
taluña, el Secretario general Técnico.

11. NORMA FINAL

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, los interesados podrán interponer contra 
esta Orden y ante este Departamento recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Barcelona, 21 de julio de 1982.—El Consejero de Sanidad y 

Seguridad-Social, José Laporte Salas.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico. Departamento de Sani
dad y Seguridad Social. Generalidad ‘ de Cataluña.

ANEXO I

Plazas convocadas y sus resultas

Barcelona.
Gerona.

ANEXO II

Póliza de 
25 pesetas

Honorable Sr.:

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especi
fican a continuación:

Apellidos .....................................................
nombre ........ ................................ .......... domicilio en .............................

..........................  calle o plaza .......................................... ...............
número ..... teléfono ............................ número DNI ........ ...............
número de Registro de Personal .................................... situación (ac
tivo o la que proceda) ............................. .....................................................
Centro o dependencia ......................................................................................
localidad .........................................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso convocado por Orden
de ese Departamento de fecha .................................................. («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» ..............................................1.
a cuyos efectos acompaña la documentación que al dorso se 
relaciona, así como señala, por riguroso orden de preferencia, 
las localidades y plazas a las que desea concursar.

Dios guarde a V. E.
...............................................  a ....... de ..................... ........ de 198...

Honorable Sr. Consejero de Sanidad y Seguridad Social. Genera
lidad de Cataluña (Secretaría General Técnica). Aragón, nú
meros 208-210, 4.a, Barcelona.



DORSO

I, Certificaciones de servicios que acompaña:

1. Expedida por ............................................. en fecha .............
2. Expedida por .............................................  en fecha .............
3. Etc.

II. Derechos preferentes que alega:

Certificación expedida por ......................... en fecha .................

III. Indique si participa en el concurso convocado por el Gobier
no del País Vasco.

ANEXO III

Apellidos y nombre: Número Registro de Personal:

RELACION DE VACANTES SOLICITADAS

Número Localidad Provincia Código (*)
de orden

(*) A rellenar por la Administración.

19281 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlleu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-21.816/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En apoyo número 9, línea alimenta

ción P. T. «Noguera».
Final de la misma: En E. T. número 2.516, «Sub-Ven».
Término municipal a que afecta: Prats de Llusanes.
Tensión de servicio: 23 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 315 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar le 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—10.960-C.

19282 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servid;s de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas tésnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-22.201/80-E. B-13.040.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Poste, sin número de la línea 25 KV., 

«Cabanyes», entre E. T. 21 y P. T. 43.
Final de la misma: A nuevo P. T. 365, <Escoles»,
Término municipal a que afecta: Fontrubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyas: Hormigón, hierro y madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 25/0,380 KV.

Estos Servicios d Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de raso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2*19/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Cano Blajot.—10.945-C.

19283 RESOLUCION de 31 de marzo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-22.199/80-E. B.-13.002.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea 11 KV., 

«San Andrés de Llavaneras», E. T. 764.
Final da la misma: Nuevo P. T. 1.225, «Hípica».
Término municipal a que afecta: Sap Andrés de Llavaneras.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo.
Conductor: AluminTo-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Madera y hierro.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. n/0,380 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1929, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 29 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar 10 instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi- 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro

bado por. Decreto 2619/1966
Barcelona. 31 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Joaquín 

Cano Blajot.—10.944-C.

19284 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan (referencia C-4.627 R. L. B.).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 31, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Regla-


